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El resultado de cada muestreo se reflejará en una Ficha de Caracterización. 
 
4. Obtención de la caracterización promedio. 
El plan de caracterización incluirá el criterio para obtener la caracterización promedio a partir de los muestreos realizados, 
con el siguiente desglose: 
 

- Papel Impreso. 
o Envases de Papel-Cartón: 
o Envase Doméstico con Punto Verde57. 
o Envase Doméstico sin Punto Verde57 
o Envase Comercial con Punto Verde57 
o Envase Comercial sin Punto Verde57 

- Resto de materiales. 
 
En función de la variabilidad de las rutas elegidas para los muestreos, la caracterización promedio podrá calcularse como 
media artimética de cada fracción o utilizando algún sistema de ponderación. 
 
Porcentaje de envases de papel-cartón adheridos al SIG y de utilización en la facturación por recogida selectiva 
de papel-cartón. 
 
Una vez desarrollado el Plan de caracterización, se fijará el nuevo porcentaje que representan los envases adheridos al 
SIG. Para obtener dicho valor se sumarán los porcentajes de Envase Doméstico con Punto Verde57 y sin Punto Verde58 
y de Envase Comercial con Punto Verde57, pudiendo asimismo llevarse a cabo los ajustes necesarios en relación al 
marcado del Punto Verde57(tanto para los envases Domésticos como para los envases Comerciales adheridos 
voluntariamente), con el fin de reflejar de la forma más adecuada los envases adheridos al SIG. 
 
Dicho porcentaje será el que aplique en la facturación de la Entidad desde el mes siguiente a su obtención  y, al menos, 
durante un  año.  
 
Transcurrido dicho año la Entidad podrá solicitar la realización de un nuevo plan de caracterización o mantener el valor 
obtenido. 

 
ANEXO IV.I.2 

 
PROCEDIMIENTO DE RECHAZO DE VEHÍCULOS DE RECOGIDA DE ENVASES LIGEROS EN INSTALACIONES 

 
Este procedimiento tiene por objeto evitar la entrada en las estaciones de transferencia o en las plantas de selección, de 
vehículos procedentes, en teoría, de una recogida selectiva de envases ligeros, pero que realmente contengan material 
mezclado de diferentes tipos de residuos (contenedor amarillo + contenedor resto; contenedor resto; voluminosos), así 
como evitar la entrada de camiones que aun siendo procedentes de la recogida selectiva presenten unas características 
tales (presencia de material hospitalario de riesgo, residuos peligrosos, materiales dañinos para equipos, excesiva 
compactación,..) que haga imposible su procesado sin las suficientes garantías de seguridad.  
 
Para alcanzar el objetivo del procedimiento es necesario que las partes implicadas y especialmente, las plantas de 
selección, lo apliquen con racionalidad, objetividad y proporcionalidad, buscando el máximo consenso y siempre en 
base al fin último de mejorar la recuperación de residuos de envases. 
 
1. Alcance 
El procedimiento de control de entradas aplica en todas las instalaciones que reciban material procedente de la recogida 
selectiva de envases ligeros: plantas de selección y estaciones de transferencia. No se aplica en el caso de asignaciones 
provisionales (plazo no superior a 3 meses) de plantas de selección, debidos, por ejemplo a cierres temporales por obras. 
 
2. Planteamiento 
El procedimiento consiste en la aplicación de tres posibles niveles de control consecutivos: control por peso, control visual 
y caracterización. 
 

• Control por peso: 
 
Se controla el peso de la carga de cada vehículo de recogida que acceda a la instalación. Este control se basa en la 
relación existente entre el porcentaje de impropios, que es conocido para cada Entidad, y la densidad del material. A 
partir del dato de densidad y aplicando un factor de compactación en vehículo y el volumen de la caja, se obtiene el peso 
“esperado” de la carga. En el apartado 6 se define el mecanismo de cálculo. Se definen dos niveles: un peso máximo 
(que correspondería a un material con más del 60 % de impropios) que tiene como consecuencia el rechazo directo del 
vehículo, y un peso de referencia (para contemplar desviaciones sobre las hipótesis básicas de cálculo: densidad, factor 
de compactación) que, de superarse, daría paso al control visual.  
 
Para aplicar el control por peso se debe contar con un listado actualizado con información de todos los vehículos de 
recogida. Ecoembes habilitará a través del Sistema Web de Gestión en internet, la carga de esta información por parte 
de las Entidades locales (para cada vehículo se indicará: matrícula, volumen de la caja, tara, tipo de recogida: superior, 
trasera, lateral,  si compacta o no, si es bicompartimentado o no y fecha de baja del vehículo). Con esta información y 

 
57 O símbolo de pertenencia al SIG vigente en cada momento. 
58 En el supuesto de que se detectara un porcentaje de envases domésticos de papel-cartón no adheridos al SIG superior al 20%, el 
tema se elevaría a la Comisión de Seguimiento para acordar el ajuste a realizar en el porcentaje considerado como material adherido al 
SIG. 
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